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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

 

 

 
 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia conforme a lo dispuesto en el Art. 194° de la Constitución 

Política del Estado, modificada por la Ley 27680 – Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del 

Título IV, sobre Descentralización, concordado con el Art. II del Título Preliminar y Art. 4° de la Ley N° 

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

Que, conforme al Art. 26° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, señala que la administración 

municipal adopta una estructura gerencial, sustentándose en los principios de programación, dirección, 

ejecución, supervisión, control recurrente y posterior.  

Que, la Ley N° 28175 Marco del Empleo Público establece en su Art. 4° la clasificación del personal del 

empleo público, precisando en el numeral 2) al Empleado de Confianza, definiéndolo como aquel que 

desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto al del funcionario público, quien a su vez se 

encuentra en el entorno de quien lo designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los 

servidores públicos existentes en cada entidad.                                 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1057 se creó el régimen especial de Contratación Administrativa de 

Servicios (RECAS) que resulta ser una modalidad laboral especial del Estado conforme a lo resuelto por el 

Tribunal Constitucional en la STC 00002-2010-PI/TC y por lo tanto distinto a los regímenes laborales 

pertenecientes a la carrera administrativa y a la actividad privada, regulados por el Decreto legislativo N° 

276 y N° 728, respectivamente, el cual fue reglamentado por el Decreto Supremo N° 075-2008-PCM 

modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, publicado el 27 julio 2011, quedando precisado en 

dicho marco legal el procedimiento y etapas a seguir para la contratación del personal que sea adscrito a 

dicho régimen siendo indispensable contar con la disponibilidad presupuestaria determinada por la oficina de 

presupuesto o la que haga sus veces. 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del reglamento del D. Leg. N° 1057 ha previsto lo 

siguiente: “Reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por resolución. Los cargos cubiertos por 

personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato, 

procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de 

aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia”. 

Que, el artículo 18.2 del reglamento de la Ley N° 31419 aprobado mediante el Decreto Supremo N°053-

2022-PCM de fecha 18 de mayo 2022, ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 

acceso y ejercicio de la función Pública de funcionarios y directivos de libre designación y remoción el 

mismo que indica lo siguiente; “18.2. Directivos/as públicos/as de municipalidades tipo A2, A3.1 y A3.2: 

Asimismo mediante Decreto Supremo N° 127-2024-PCM, que modifica el Reglamento de la Ley N° 31419, 

establece los requisitos en cuanto a formación académica, experiencia general, experiencia especifica. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° D000009-2026-MPMCH-AL, de fecha 06 de enero de 2026, se 

designa al Econ. PEDRO PABLO JIMENEZ CASTILLO, en el cargo de Sub Gerente para el ejercicio de las 

funciones en la Sub Gerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de 

Morropón - Chulucanas, con eficacia anticipada al 01 de enero de 2026, bajo los alcances del Decreto 
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Legislativo N°1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), 

con las atribuciones y responsabilidades que otorga el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) y 

los perfiles de puesto de la Municipalidad Provincial de Morropón – Chulucanas. 

Que, la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza por 

decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; en este último caso se requiere del 

conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designado es un servidor 

de carrera, al término de la designación reasume funciones del grupo ocupacional y nivel de carrera que le 

corresponda en la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la carrera, concluye su relación con el Estado 

Estando a las consideraciones antes expuestas, a propuesta y con el visto bueno de la Gerencia Municipal, y 

conforme al inciso 6) Art. 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972,  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del Econ. PEDRO PABLO JIMENEZ 

CASTILLO, en el cargo de Sub Gerente para el ejercicio de las funciones en la Sub Gerencia de Tránsito, 

Transporte y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas, a partir de la fecha 

de la notificación de la presente resolución, previa entrega del cargo debidamente inventariado dentro del 

término perentorio de 72 horas de recepcionada la presente. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión del Recurso Humano, ejecute las 

acciones correspondientes respecto a la liquidación, emitiendo el certificado de trabajo y demás acciones que 

corresponda para la determinación final de la liquidación de la citada funcionaria, previa presentación del 

acta de entrega del cargo que venía desempeñando. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que Econ. Pedro Pablo Jiménez Castillo, presente ante la Gerencia 

de Administración y Sub Gerencia de Gestión de Recurso Humano, en un plazo de quince (15) días, la 

correspondiente Declaración Jurada de Bienes y Rentas por cese de funciones en el cargo de antes citado, 

bajo apercibimiento de aplicar las  medidas correctivas que la ley franquea. 

ARTÍCULO CUARTO.- ESTABLECER que la decisión adoptada en el presente acto administrativo, no 

implica la exoneración de responsabilidad de alguna naturaleza que posteriormente se pudiera detectar en el 

ejercicio de las funciones desempeñadas por el ex funcionario Econ. Pedro Pablo Jiménez Castillo.  

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documentaria la notificación de la presente Resolución en el modo y forma de ley, y a la Oficina General de 

Tecnologías de la Información su publicación en el Portal Web de la Municipalidad Provincial de Morropón 

– Chulucanas. 

  REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

RICHARD HERNAN BACA PALACIOS 

ALCALDE PROVINCIAL 
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